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Ailniinísiratife protintial 

Gobierno Civil 
de la oroTincia de León 

Servicio Profincial He G m i e r f a 
fH í : CIRCULAR NÚM. 33 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

ílel vigente Reglamento de EDÍZOO 
tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oncialmente extinguida ia Rabia ca-
|HRa, en el t é rmino municipal de 
Ponferrada, cuya existencia fué de
clarada oficial mente con fecha 26 
ae Abril de 1949. 

Lo que se publica en este per iód i -
0 oílcial, para general conocimiento 
León. 12 de Mayo de 1950. 

E l Gobernador civil, 
l772 / i, « 

J . V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 34 

del l i ^ P 1 ! ! 1 1 ^ * 0 del a r t í cu lo 17 
tbs J ^ * * Reglamento de Epizoo-
^Puesuddeie?t;Tfre^dí Í 9 3 3 y a bovino i ? ^ Jefe del Servicio 
oficialimf * Ganader ía , se declara 
SÍQtoman extlnguido el carbunco 
Pal de {{ ̂  en el t é r m i n o munic i -
?eclararil •̂,a0s, .cuya existencia fué 
^ ^ R n . 05clalr»ente con fecha 

M se publica en este per ió

dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 12 de Mayo de 1950. 
E l Gobernador civil. 

1773 / . V. Barquero 

v -, " o" ' ' ^ '. Y • 

CIRCULAR NUMERO 35 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 

i oficialmente extinguido el Carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino munici 
pal de Santiagomilias, cuya^xisten-

^ cía fué declarada oficialmente con 
fecha 16 de Febrero de 1949: 

1 Lo que se publica en este per ió-
1 dico oficial para general conoci
miento. 

León, 12 de Mayo de 1950. 
E) Gobercador civil, 

1774 J . V. Barquero 

lefatora de Oirás PíBIlcas 
de la uratiana de León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo-sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
una l ínea regular de viajeros entre 
Burgos y León, y en cumplimiento 
del articule 11 del Reglamentó de 9 
de Diciembre de 1949 (B, O. de 12 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 

públ ica para, que durante un plazo 
í que t e r m i n a r á a los treinta d ías h á 
biles, contados a part ir de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan lás 
entidades y los particulares intere-

jsados, previo examen del provecto 
jen la jefatura de Obras Púb l i ca s , 
durante las horas de oficina, pre
sentar ante és<a cuantas observacio-

i nes estimen pertinentes acerca dé la 
í necesidad del servicio y su clasifica' 
i CÍÓB a los finps de dicho Reglamen-
! to, y del de Coord inac ión , condicio-
f nes en que &e proyecta su íxp io ta -
í c ión y tarifas. 
i Durante el mismo plazo las enli-
I dades o particulares, distintos d e l 
peticionario, que se consideren c©n 
derecho de tanteo para la adjudica-

fción dél servicio proyectado o en-
| tiendan que se trata de una prolon-
jgac ión o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión a la Excma. Dipu tac ión 
Provincial , a los Ayunlamientos de 
Burgos, León, Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares de la mis
ma clase que a c o n t i n u a c i ó n se. 
mencionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se 
solicita: Palencia a León. 

LeÓB, 5 de Mayo de 1950.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1680 N ú m . 367.-76.50 p ías . 



se instruye por el mencionado he
cho. 

León, 10 de Mayo de 1950 . -El Te
niente Juez Permanente, Vidal Mf»r-
t ín Vázquez. 1720 

Silva Rivero, Manuel, de unos 18 
•años de edad, hi jo de Severino y Gu-
mersinda, natural de Pereiras (Pon
tevedra), cuyo actual paradero se 
ignora, después de haberse ausenta 
do de esta ciudad en Septiembre pa
sado y de haber hurtado una b ic i 
cleta, compa rece r á en el t é r m i n o de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc 
c ión de Ponferrada, para notificarle 
el auto de procesamiento contra él 
dictado ea sumari® n ú m . 117 de 1949, 
p©r hurto y constituirse en la pr is ión 
en él decretada, aperc ib iéndo le que, 
de no Hacerlo, será declarado en re
beldía." 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de Pol ic ía Judicial , proce
dan a su busca y de tenc ión , ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
c ión de éste Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a doce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta. 
— Emi l io Vi l l a .—El Secretario, José 
Taboada. 1748 

P a c í a Quínte la , José , de 20 años , 
hijo de José y Elena, natural de V i -
llalba (Lug») y vecino ú l t i m a m e n t e 
de San Mart ín del Camino, hoy en 
ignorad© p a r a d e r o , c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, en el plazo de diez días , a fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser indigado en sumario n ú m , 276 
de 1949, por a t en tad» , bajo apercibi
miento qye, de no verificarl® será 
declarad® rebelde y le p a r a r á el per-
iuic io que haya lugar. 

León, doce de Mayo de m i l nove-
cieatos cincuenta. — E l Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 1752 

Arregui Marcela, Dionisio, de 26 
años , chófer de la Empresa «Auto-
mar» , hijo de Víctor y Bonifacia, na 
tural de Vergara y vecino que fué 
ú l t i m a m e n t e de Pontevedra, domi
ciliad® en el bar Victoria, hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á an
te este Juzgado dentro del términ® 
de diez días, al objeto de constituirse 
en pr i s ién y practicar con su perso
nal asistencia las diligencias acor
dadas en el auto de procesamiento, 
dictado contra el mismo en el suma
rio seguido en este Juzgado de ins
t rucc ión con el n ú m e r o 75 de 1949, 
por d a ñ o s por imprudencia, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial , ordenen las primeras y 
procedan los ú l t imos , a la busca y 
captura de dicho procesado, ponién 
do lé , caso de ser habido, a m i dis

posic ión en el Depósito munic ipa l 
de esta vi l la , d á n d o m e inmediata 
cuenta. 

Dado en Sahagún , a cinc® de Ma 
vo de m i l n®veo.ientos cincuenta.— 
Perfect® Andrés .—El Seccetario, (ile 
gible). 1690 

Quijada Tol ín , Angel, de 32 a ñ o s 
de edad, casado, hijo de Fidel y To
masa, natural y vecino que fué de 
Falencia, creyendo se encuentre en 
León, h®y en ignorado paradero, 
compa rece r á dentro del t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad, para notificarle 
aut© de procesamiento, indagarle y 
ser reducido a pr is ión que le ha sido 
decretada en el sumario que se le 
sigue c©n el n ú m . 268 de 1949, por 
abandon® de familia; bajo ape rc ib í 
miento de ser declarado rebelde y 
pararle los d e m á s |»erjuici©s consi
guientes si no comparece* 

Dado en Palencia, a ©cho de Mayo 
de m i l novecientos cincueota.—El 
Secretario jud ic ia l , Gregorio Rodr í 
guez. 1714 

Gonzalo Gil , Basilio, de 31 a ñ o s , 
h i jo de Anacleto y de Tomasa, sol
tero. Inspector de C. I . A., natural 
de Ve lamazán y vecino ú l t i m a m e n t e 
de León y Zamora, cuyo actual pa
radero del mismo se ignora, como 
comprendido en el n ú m e r o pr imero 
del a r t ícu lo 835 de la Ley de En ju i 
ciamiento Criminal , c o m p a r e c e r á en 
el t é r m i n o de diez d ías ante este Juz 
gado de ins t rucc ión de Toro (Zamo 
ra), con objeto dé ampliarle la inda 
gatoria en el sumario que se sigue 
contra él bajo el n ú m e r o 21 de 1948 
por el delito de estafa; bajo aperci 
bimiento de que, en otro caso, será 
declarado rebelde y le pa r a r á el per
ju i c io é que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, 

Dado en Toro, a diez de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta.—El Se 
cretario, Enrique Alonso 1738 

Anuncios particulares 

ímmiM de Raíanles de 
Grande de Villaeueva del 

FISCALÍA P g I M I A L l ¡ TASAS 
Cédula de citación 

Por la presente se cita en plaza a 
Avelino Argüelles Alvarez, de 28 
años , minero, soltero, natural de 
Moreda (Oviedo), vecino de Caboa-
lles (Leén) , hoy en ignorado para
dero, que en el expediente n ú m e r o 
18.875, fué sancionado con la multa 
de dos m i l pesetas, rogand© a cuan
tas Autoi idades y Agentes de la Po
licía Judicial sepan del piismo, pro 
cedan a su detención e ingreso en 
la pr is ión m á s próx ima y dando 
cuenta a esta Provincial , 

León, 8 de Mayo de 1950.—El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 

1708 

Conforme lo dispone el artíc 
45 de ias Ordenanzas, se convoo 
todos los usuarios de esta Gornu^ 
dad a Junta General el día cuat01 
de Junio a las cuatro de la taNe r0 
la Casa dé Concejo de Villanuev» 
del Condado, se t r a t a rá lo siguieBte 

1. ° Examen y ap robac ión del acta 
anterior. 

2. ° Examen y aprobac ión de la 
Memoria general correspondiente a 
todó el a ñ o anterior que ha de pre
sentar él Sindicato. 

3. " Todo cuanto convenga al me
jo r aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego para el año en 
curso. 

4. ° Examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
r ior que presen ta rá el Sindicato. 

5. ° Examen y ap robac ión de un 
presupuesto extraordinario que des
tinado a obras de urgencia ha de 
presentar el Sindicato. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse número de 

usuarios suficiente para poder cele
brar la expresada Junta en la prime
ra convocatoria, ésta t endrá lugar en 
segunda con el númer© que se reúna 
el día once del mismo mes en el 
mismo sitio y hora indicada, 

Villanueva del Condado, 12 de 
Mayo de 1950.-El Presidente de la 
Comunidad, Honorino González. • 
1734 N ú m . 390.-55,50 ptas. 

Comneidal de Refules de la «Presa 
d é l o s l¡oninies».-V¡llaeÉlar 

Por el présenle , se c©nvoca a todos 
los par t íc ipes regantes de la expresa
da Comunidad, para la Junta gene
ral ordinaria que tendrá lugar en 
Vi l lanófar el día 21 de Mayo, a las 
quince horas, coa arreglo al sl' 
gu íen te 

Orden del di* 
l,8 Revisión de superficies decla

radas. . a 
2. " Sanciones por n© asistenci 

las Juntas generales. de 
3, ° Modificación en la tom 

Vil lanófar , 28 A b r i l de 1 W ^ 
Presidente, Saturnino del Can • 
1608 N ú m . 3 8 9 . - 2 7 ^ 0 0 ^ 

_ L E O N -
I m p . de la Diputac ión pro 

_ 19 5 0 

vioci»' 


